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RECURSOS HUMANOS

PARA AGENTES EN UE
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INTRODUCCIÓN

Les solicitamos leer el mismo con detenimiento y atención.

El presente Instructivo tiene como finalidad ofrecerle al agente con rol USUARIO de SIGERH una guía

para generar, completar, presentar y realizar seguimiento electrónico de los Reintegros.

Muchas Gracias.



Algunas solicitudes de licencia requieren que, una vez finalizadas las mismas, se presente un Reintegro.

Los reintegros no realizados pueden ocasionarle problemas a la hora de solicitar una nueva licencia y pueden

impactar erróneamente en la cantidad de días disponibles de Licencia que le restan.
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El trámite es ÚNICAMENTE ELECTRÓNICO y se realiza a través de SIGERH.



1. Ingrese a Intranet con su usuario y clave.

2. Ingrese a SIGERH con el Rol “Usuario”.
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ACCESO AL SISTEMA
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3. Ingrese a la solapa “SOLICITUDES”, luego a la pestaña “Reintegro” y presione el botón
“NUEVO”.
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CÓMO GENERAR EL TRÁMITE
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Al seleccionar “NUEVO” se despliega en la pantalla un cuadro en el que se mostrarán el “campo fecha” para

completar y las licencias que se asociarán al reintegro.
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Deberá elegir la fecha de 

reintegro (posterior a la 

fecha de fin de la licencia 

asociada) y presionar el 

botón “Guardar”

CARGA DE FECHAS
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La fecha debe ser coincidente con el día en el que se reincorpora al lugar de trabajo.

Tenga en cuenta fines de semanas y feriados.

Ejemplo: Si la ausencia tenía fechas desde el 12/09/2024 al 27/09/2024, la fecha de reintegro debe ser 30/09/2024:
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Luego deberá 

“Solicitar Autorización” 

Recuerde avisarle al director de la UE que cargó 

el trámite.

Al ser autorizada, la solicitud se enviará 

automáticamente solo en los casos en que no 

se requiere adjuntar documentación.
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Una vez autorizada la solicitud por el/la directora/a de la UE:

• Si el reintegro no requiere documentación anexa, quedará en estado “Enviado” para el control y aprobación de 

parte de RRHH.

• Si el reintegro requiere documentación anexa, Ud. visualizará el trámite nuevamente en su bandeja de solicitudes 

de SIGERH:
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Lo verá en estado 

“Autorizado” y debe 

presionar el botón “Editar”



Podrá visualizar el cuadro “Documentación Anexa”,

deberá añadir el archivo seleccionando el botón

“ADJUNTAR”.

Luego, presione “ENVIAR SOLICITUD”.

El trámite quedará en estado “Enviado” para el control

y aprobación de parte de RRHH.
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• El trámite es ELECTRÓNICO, no debe presentar nada impreso.

• Recuerde presentar los reintegros en tiempo y forma.

• Revise sus solicitudes de ausencia en sistema, al final de la lista puede observar si requiere o no la presentación del

reintegro y el estado del mismo:
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CONSULTAS

cct-salta-rrhh@conicet.gov.ar

387-4840078

https://salta-jujuy.conicet.gov.ar/
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